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Prorrogan plazo de vencimiento de la Ordenanza N° 003-2019-MDLP/AL, que aprobó el Programa de Beneficio Especial para el Pago de Deudas Tributarias en el distrito de La Punta

Decreto de Alcaldía N° 005-2019-MDLP/AL
La Punta, 26 de abril de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de La Punta

Vistos:

El Informe N° 027-2019-MDLP/GR de fecha 22 de abril de 2019 emitido por la Gerencia de Rentas, el Proveído N° 804-2019-MDLP/GM de fecha 25 de abril de 2019 de la Gerencia Municipal; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 27680, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 003-2019-MDLP/AL, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 03 de marzo de 2019, se aprobó el Programa de beneficio especial para el pago de deudas tributarias en el distrito de La Punta;

Que, la vigencia de la ordenanza mencionada se encuentra establecida hasta el 30 de abril de 2019, pudiendo ser prorrogada mediante decreto de alcaldía conforme a lo establecido en el artículo 13 de la misma;
Que mediante Informe N° 027-2019-MDLP/GR de fecha 22 de abril de 2019, la Gerencia de Rentas propone ampliar el plazo de vigencia de la Ordenanza N° 003-2019-MDLP/AL, toda vez que es política de la presente gestión incentivar y establecer beneficios a favor de los contribuyentes del distrito para el cumplimiento voluntario en el pago de sus obligaciones pendientes de pago, siendo necesario por ello otorgar facilidades que les permita el cumplimiento oportuno;

Que, por lo que siendo política de la actual gestión brindar mayores beneficios a los contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones, resulta necesario prorrogar la vigencia de la Ordenanza N° 003-2019-MDLP/AL;

Estando a lo expuesto, contando con los vistos bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Rentas; y en uso de las facultades otorgadas en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar el plazo de Vencimiento de la Ordenanza N° 003-2019-MDLP/AL, hasta el 31 de julio de 2019.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas, la Oficina General de la Administración y la Unidad de Tecnología de la Información, el cumplimiento de lo establecido en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- Encargar a la Oficina de Secretaría General, Archivo y Comunicaciones la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, y a la Unidad de Tecnología de la Información en el portal del Estado Peruano, (www.peru.gob.pe) en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de La Punta (www.munilapunta.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Pío Fernando Salazar Villarán
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de abril del 2019.
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